PROYECTO DE LEY.

“Por la cual se sanciona a las entidades promotoras de salud y a las entidades territoriales, que nieguen un beneficio incluido dentro de los planes de los afiliados al régimen contributivo, subsidiado o vinculados, habiendo cumplido el solicitante con las semanas mínimas de cotización exigidas para el efecto”

Bogotá, marzo de 2007.

ALFREDO APE CUELLO BAUTE.
Presidente

Cámara de Representantes 
Ref. Proyecto de Ley “por la cual se sanciona a las entidades promotoras de salud y a las entidades territoriales, que nieguen un beneficio incluido dentro de los planes de los afiliados al régimen contributivo, subsidiado o vinculados, habiendo cumplido el solicitante con las semanas mínimas de cotización exigidas para el efecto.”
Respetado Señor Presidente,

Por medio de la presente, solicito se dé trámite al Proyecto de Ley de la referencia, cuyo objetivo, justificación y articulado, expongo a continuación.  
1- Objetivo: 

El presente proyecto de Ley, busca sancionar a la entidad promotora de salud o entidad territorial que niegue un examen de diagnóstico, cirugía, tratamiento, medicamento, procedimiento, prótesis, órtesis o aparato ortopédico a pesar de encontrarse incluido dentro de los planes de beneficios de los afiliados al régimen contributivo, subsidiado o vinculados y de que el solicitante cumpla las semanas mínimas de cotización exigidas para el efecto. 

Así mismo, el proyecto busca descongestionar la jurisdicción constitucional, evitando que se interpongan tutelas, donde el derecho del accionante no se discute.
2- Justificación:

La Defensoría del Pueblo, publicó en el 2004 un estudio descriptivo denominado “La tutela y el derecho a la salud. Causas de la tutela en salud,” con el propósito de establecer, como lo índica su título, las causas por las cuales los colombianos interponían tutelas invocando el derecho a la salud directamente o en conexidad con alguno de los derechos fundamentales. 

Con tal propósito, la Defensoría adelantó un estudio descriptivo con base en las tutelas enviadas a la Corte Constitucional durante los años 1999, 2000, 2001, 2002 y el primer semestre de 2003, que invocaban el derecho a la salud, las cuales correspondían al 25.7% del total de las tutelas instauradas por los colombianos en el periodo analizado.
 Del universo de 145.360 demandas, se seleccionó una muestra probabilística de 2710 tutelas, de las que se extrajeron los principales resultados. 

Los hallazgos de la Defensoría del Pueblo son particularmente interesantes, pues desvirtúan afirmaciones que suelen realizarse sin mayor información, tales como que las tutelas en salud son interpuestas para lograr prestaciones costosísimas no incluidas en el POS, o que son interpuestas luego de que la prestación le fuera negada al accionante por no haber cumplido con el requisito de semanas mínimas de cotización.   

En efecto, de acuerdo con las cifras de la Defensoría, de todas las tutelas el 70% fueron interpuestas con la esperanza de obtener exámenes de diagnóstico, cirugías, tratamientos, medicamentos, procedimientos, prótesis, órtesis o aparatos ortopédicos incluidos en el POS, y de éstos el 95.2% no estaban sujetas a periodos mínimos de cotización. 

Las solicitudes de exámenes, cirugías, tratamientos, medicamentos, procedimientos, prótesis, órtesis o aparatos ortopédicos, en ese orden, son las causas por las cuales los accionantes tutelan en mayor proporción. A continuación se desagregará dicho porcentaje para cada una de las categorías nombradas.
	Tipo de solicitud. 
	Porcentaje de tutelas interpuestas, para reclamar un servicio ya incluido en el POS. 
	Porcentaje de tutelas interpuestas, para reclamar un servicio no incluido en el POS.
	Porcentaje de tutelas interpuestas para reclamar un servicio incluido en el POS, habiendo cumplido el requerimiento mínimo de semanas de cotización.
	Porcentaje de tutelas interpuestas para reclamar un servicio incluido en el POS, sin haber cumplido el requerimiento mínimo de semanas de cotización.

	Exámenes de diagnóstico 
(20.1% de las solicitudes)
	79.6%

(De los cuales únicamente el 2% correspondía a POS de alto costo.)
	17.2%
	98.5%
	1.5%

	Cirugías 

(19.5% de las solicitudes)
	82%

(De las cuales únicamente el 14.3% correspondía a POS de alto costo.)
	11.9%
	94.9%
	5.1%

	Tratamientos 

(17.9% de las solicitudes)
	90.8%

(45.2% correspondía a POS de alto costo.)
	8.2%
	95.8%
	4.2%

	Medicamentos 

(14.9% de las solicitudes)


	20.2%


	40.9%
	100%
	0%

	Prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos. 

(5.5% de las solicitudes)


	59.6%

(De las cuales el 22.1% correspondía a POS de alto costo.)
	40.4%
	97.2%
	2.8%

	Procedimientos 

(2.5% de las solicitudes)
	95.4%

(De las cuales el 19.9% correspondía a POS de alto costo.)
	4.6%
	92.1%
	7.9%


Gracias a la información recolectada por la Defensoría del Pueblo, es claro que la mayoría de tutelas que invocan el derecho a la salud - que es a su vez el derecho actualmente más tutelado en Colombia - nunca debieron haber sido interpuestas, pues simplemente exigen que se otorguen servicios sobre cuyo derecho no se discute, ya que adicionalmente, en la gran mayoría de los casos, el accionante cumple con el mínimo de semanas cotizadas.   

En ese sentido, comparto los interrogantes planteados por la Defensoría del Pueblo en el estudio citado: “¿Cuál habría sido la suerte de los cerca de 87.300 ciudadanos a quienes se negó arbitrariamente el contenido del POS al que tenían legítimo derecho si no hubiera existido el mecanismo de la tutela? ¿Quién pondera los riesgos vitales a que pudo haberse expuesto injustamente a esa población? ¿De no haber sido por la tutela, a donde habrían ido a parar los miles de millones de pesos entregados anticipadamente por el sistema para financiar los servicios asistenciales ilegalmente negados? ¿Se está acudiendo al riesgoso juego de negar el mayor número de servicios posible y apostar a que los usuarios no utilicen la única vía de reclamo que poseen? ¿Cuántas personas adicionales a las señaladas – a quienes también se coartó indebidamente su derecho a la salud – no pudieron siquiera recurrir a la tutela, que no conocían o no dominaban?, ¿Quién se apropió definitivamente de esos recursos entregados a las Empresas Administradoras de Planes de Beneficios para cubrir tales necesidades que caprichosamente no se tradujeron en servicios?” 

Es por esto que propongo que el Congreso de la República apruebe el proyecto de Ley que presento a su consideración, no solo con propósito de sancionar a la entidad promotora de salud o entidad territorial que niegue un servicio médico incluido dentro de los planes de beneficios de los afiliados al régimen contributivo, régimen subsidiado o vinculados, a pesar de que el solicitante cumpla con las semanas mínimas de cotización en caso de ser requerido, sino con el propósito de descongestionar la jurisdicción constitucional, evitando que se interpongan tutelas, donde el derecho del accionante no se discute.  
Proyecto de Ley, “por la cual se sanciona a las entidades promotoras de salud y a las entidades territoriales, que nieguen un beneficio incluido dentro de los planes de los afiliados al régimen contributivo, subsidiado o vinculados, habiendo cumplido el solicitante con las semanas mínimas de cotización exigidas para el efecto”

Artículo primero: La entidad promotora de salud o entidad territorial que niegue un examen de diagnóstico, cirugía, tratamiento, medicamento, procedimiento, prótesis, órtesis, aparato ortopédico o cualquier otro servicio incluido dentro de los planes de beneficios de los afiliados al régimen contributivo, régimen subsidiado o vinculados, habiendo cumplido el solicitante con el número de semanas mínimas de cotización en los casos que así requiera, incurrirá en multa de 50 a 200 salarios mínimos, dependiendo del riego vital al cual se expuso el solicitante. 
Artículo segundo: La multa deberá ser ordenada por el juez de tutela que conozca la causa, quien para el efecto simplemente deberá verificar que el servicio solicitado se encuentra incluido en el plan de beneficios del solicitante y que, en caso de requerirlo, el solicitante cumple con las semanas mínimas de cotización requeridas. 
Artículo tercero: En caso de que la entidad reincida, negando el mismo examen de diagnóstico, cirugía, tratamiento, medicamento, procedimiento, prótesis, órtesis, aparato ortopédico o cualquier otro servicio, a cualquier otro afiliado en los términos del artículo primero, por la cual ya fue sancionada la entidad promotora de salud o entidad territorial en los términos del artículo segundo, se le impondrá una multa entre 100 y 300 salarios mínimos, dependiendo del riesgo vital al cual se expuso el solicitante, y se le ordenará a la Superintendencia Nacional de Salud revocarle la habilitación para operar que le fue otorgada.  
Lo anterior, sin perjuicio de las sanciones por desacato a que hubiere lugar. 

Articulo Cuarto : El dinero recaudado por concepto de multas de que trata los articulos 2 y 3 deberán ser consignado a favor del Fondo de Solidaridad y Garantía, FOSYGA.

Las sanciones de que trata esta ley no excluyen la obligación de la entidad a prestar el servicio requerido, el cual debe realizarlo en forma inmediata.

Artículo Quinto: Los Jueces de tutela deben informar sobre las sanciones de los articulo segundo y tercero a la Superintendencia de Salud y a la Defensoria del Pueblo, quienes llevaran el registro de las mismas para determinar la reincidencia.
Articulo Sexto: La presente Ley rige a partir de su promulgación y derogará las disposiciones que le sean contrarias.    
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� Cifras recientemente obtenidas por la Defensoría, demuestran que a 2006, el porcentaje de tutelas interpuestas invocando el derecho a la salud, asciende a 35.8% del total. (Informe por publicar) 








